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JURISPRUDENCIAL

ANO 1958

127.- Resolucién de un contrato de promesa de venta. Confesion en posiciones. Limite

de la autonomfa de los Tribunales en la apreciacién de pruebas. Arras. Senten-
cia de 28 de julio de 1958. Proceso ordinario de Joselin Jiménez contra Fabriciano
Sanchez. Mag. Pon. Dr. Ignacio Escallén. G.J., t. LXXXVIII; ps. 5562558 .........

128.- Error de hecho en la apreciacién de pruebas. Requisitos para que una confesién

sea indivisible. Confesién divisible. Sentencia de 18 de agosto de 1958. Proceso
ordinario de Luis Soto contra Celmira Alzate Gutiérrez. Mag. Pon. Dr. Arturo Va-
lencia Zea. G.J., t. LXXXVIIL, ps. 623a626.............ccoiiiiiiiiiiiinieian,

129.- Accion de filiacion natural. Formas que puede asumir el reconocimiento de la

paternidad natural. Confesién judicial. Sentencia de 2 de septiembre de 1958.
Proceso ordinario de Ernestina Acosta contra Ricaurte Rengifo y otros. Mag. Pon. Dr.
Julio Pardo Davila. G.J., t. LXXXIX, ps.23a27 ..........coiiiiiiiiiiiiiiiiiin

130.- Filiacién natural. Error de hecho y de derecho en la apreciacién de pruebas. El

estado civil de las personas no puede probarse por medio de confesién. Sentencia
de 8 de septiembre de 1958. Proceso ordinario de Ernesto Salzedo Ribaldo y otro con-
tra Antonio Salzedo Cotes y otros. Mag. Pon. Dr. Arturo Valencia Zea. G.J., t.
LXXXIX, PS. 40 adT .ottt e e e

131.- El error de hecho como causal de casacidn. La declaracién juramentada de una

persona sobre los elementos constitutivos de la posesién notoria del estado de
hijo natural, consignada en posiciones, no pierde por ello la calidad de testimonio y a
mas de ser admisible tiene doble car4cter en materia probatoria: el de confesién si con-
testa afirmativamente sobre hechos personales del absolvente y el de testimonio cuan-
do esa contestacién afirmativa alude a hechos que él no ha ejecutado sino otro, pero de
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XXX . INDICE CRONOLOGICO JURISPRUDENCIAL

los cuales tiene conocimiento. Sentencia de 15 de septiembre de 1958. Proceso ordina-
rio de Marino Torres Dur4an contra Abraham Duran Molina. Mag. Pon. Dr. Alfredo
Cock Arango. G.J., t. LXXXIX, ps. 101al105...................................

ANO 1957

132.- Resolucion de contrato. La fe debida a los instrumentos pablicos. Prueba del no
pago que aparece como recibido en la escritura. Confesién del apoderado judi-
cial. Sentencia de 28 de mayo de 1957. Proceso ordinario de Rafael Marfa Charry y
otra contra Francisco Albornoz. Mag. Pon. Dr. Juan M. Pachén Padilla. G.]., t.
LXXXV,ps. I13al8l c.oo e

133.- Lesidn enorme. El instrumento publico que recoge un contrato tiene para los
otorgantes tanta eficacia probatoria como obligatoria; ver en una confesién, o
en general en cualquier elemento probatorio, lo que en ella o en él no consta, constituye
la esencia del error de hecho “que aparezca de modo manifiesto en los autos”. Senten-
cia de 23 de septiembre de 1957. Proceso ordinario de Elvira Sanchez de Sénchez
contra Jos¢ Acevedo Camacho. Mag. Pon. Dr. Daniel Anzola Escobar. G.]., t.
XXXV, ps. 83 al02 .. oo

134.- Resolucién. Cuando se trata de configurar un cargo de casacién por inconsonan-
cia, con fundamento en la causal 2° del articulo 520 del C.]. es necesario que
se precisen con toda claridad tanto las suplicas como las acciones incoadas. La con-
fesién hecha por una de las partes en juicio, sobre la cabida de un fundo, cuya mensura
constituye la parte fundamental de la controversia, no es prueba adecuada. Sentencia
de 24 de septiembre de 1957. Proceso ordinario de Juan Climaco Cabrera contra
Antonio Palau R. Mag. Pon. Dr. Enrique Giraldo Zuluaga. G J., t. LXXXVI, ps. 118
7 AP

135.- Rescisién por lesion enorme. El reconocimiento de la prestacion de unos servi-
cios no implica aceptaciéon ni confesién de que un contrato de compraventa
celebrado por quien recibié los servicios y por quien los prest6, sea precisamente para
pagar deuda proveniente de esos servicios. Requisitos para que la confesién sirva de
prueba para desvirtuar o invalidar las declaraciones contenidas en una escritura pa-
blica. Condiciones para-.que las preguntas formuladas en posiciones, constituyan
confesién del preguntante sobre el hecho preguntado. Dacién en pago. Sentencia de
19 de noviembre de 1957. Proceso ordinario de Beatriz Barbosa de Restrepo contra
Isabel Barbosg P. Mag. Pon. Dr. Guillermo Garavito Durdn. G.J., t. LXXXVI, ps.
B4 @ B8 . . i e

ANO 1956

136.. Juicio sobre rendicién de cuentas. La obligacién del mandatario de documentar
las cuentas importantes no es un requisito ad-solemnitatem indispensable para
la validez de las cuentas. Admisibilidad de la confesién como prueba de las cuentas
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INDICE CRONOLOGICO JURISPRUDENCIAL XXXI1

del mandatario. Confesién divisible e indivisible. Sentencia de 4 de febrero de 1956.
Proceso de rendicién de cuentas de Luis Marfa Tangarife y otras contra Juvenal Vi-
llegas. Mag. Pon. Dr. José Herndndez Arbeldez. G.J., t. LXXXII, ps. 17224 ........

137.- Accién de simulacién de un contrato de compraventa. Simulacién absoluta.
Principio de la indivisibilidad y divisibilidad de la confesién. Sentencia de 21
de febrero de 1956. Proceso ordinario de Horacio Muiioz P. y otra contra Luis Ale-
jandro Mufioz Maya. Mag. Pon. Dr. Agustin Gémez Prada. G.J., t. LXXXII, ps. 82
a87 e e e

138.- Accién de filiacién natural. Error de hecho en la apreciacién de la prueba de
confesién. Sentencia de 17 de julio de 1956. Proceso ordinario de Berta Cecilia

Parra v otra contra Eduardo Caicedo Melo. Mag. Pon. Dr. Luis Felipe Latorre U.

GJ 6 LXXXIIL ps. 2412244 .. oo e

139.- Accién reivindicatoria. El dinero que adquiere cualquiera de los cényuges in-
gresa al haber conyugal con derecho a restitucién. Inadmisibilidad de la con-
fesién en el caso del art. 1795 del C.C.. Sentencia de 30 de actubre de 1956. Proceso
ordinario de Victor Manuel Giraldo contra Antonio José Jaramillo. Mag. Pon, Dr.
Jestis Maria Arias. G.J., t. LXXXIII, ps. 4882491 .. ...... ... ... . ... ...,

140.- Confesién extrajudicial demostrada por testigos. Indicios de simulacién. El
heredero de quien contrata simuladamente tiene la calidad de parte, a quien se
le reconoce amplitud probatoria. Error de hecho. Sentencia de 31 de octubre de 1956.
Proceso ordinario de Javier Romero contra la sucesién de Calixto Romero. Mag. Pon.
Dr. Pablo Emilio Manotas. G.J., t. LXXXIII, ps. 492a504 .......................

141.- El demandante en accién de simulacién, debe desvirtuar la afirmacién de pago

del precio contenido en la escritura. Confesién hecha en la demanda o la con-
testacién. Error evidente de hecho. Principio de prueba por escrito. Prueba de la simu-
lacién. Sentencia de 29 de noviembre de 1956. Procesc ordinario de Amalia Zarama
de Luna contra Antonio Santacruz y otra. Mag. Pon. Dr. Guillermo Garavito Duran.
G.J, t. LXXXIIL, ps. 869 @ 880. ...ttt e

ANO 1955

142.- No existe en la Legislaciéon Colombiana una posesién que consista en la inscrip-
ci6n de los titulos de los derechos reales inmuebles en el registro publico, porque
la inscripcién de los titulos carece de contenido y alcances posesorios. Qué es la confe-
sién judicial. Reivindicacién. Sentencia de 27 de abril de 1955. Proceso ordinario de
Domitila Ulloa de Matiz contra Pablo E. Lépez y otros. Mag. Pon. Dr. José J. Gémez
R.GJ, . LXXX, ps. 81al0l. ..o e et eeenas

143.- Resolucién del contrato. Indivisibilidad de la confesién. Confesién compuesta
divisible. Facultad del juez de instancia en la apreciaci6én de la divisibilidad o
indivisibilidad de la confesién. Sentencia de 28 de julio de 1955. Proceso ordinario de
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Abraham Torres contra Luisa M. Torres Vda. de Fl6rez y otros. Mag. Pon. Dr. Al-
berto Zuleta Angel. G.J., t. LXXX, ps. 753a757 .. .......coviiiiieniinn e,

144.- Técnica de casaciérl. La confesién como medio de prueba del estado civil. Fi-
liacién natural. Sentencia de 31 de agosto de 1955. Proceso ordinario de Ana Rosa

Velasquez de Ramirez contra los herederos de Carlos Velasquez. Mag. Pon. Dr. Ma-

nuel Barrera Parra. G.J., t. LXXXI, ps.80a84............cciiiiiiiniiiiiani...

ANO 1954

145.- Contrato de seguro de vida. Cu4ndo puede decretarse su rescisién. Alcance del
articulo 22 de la Ley 105 de 1923. El hecho de que la compatfifa no haga practicar
examen médico o el de que el resultado de este examen sea favorable al asegurado, no
exime a éste de la obligaci6n de responder con sinceridad al interrogatorio que la com-
paifa le haga acerca de las circunstancias de su salud. Confesién judicial. Sentencia de
31 de marzo de 1954. Proceso ordinario de Marfa Dietes de Prada contra Cia. de Segu-
ros Bolivar, Mag. Pon. Dr. Dario Echandia. G.J., t. LXXVII, ps. 1682176 ........

146.- La alegacién de pago es independiente del reconocimiento de la existencia de la
deuda cuando la prueba de ésta no depende por modo exclusivo de la declaracién
del demandado sino que en ella se encuentra el reconocimiento tacito de escritos con-
vencionales para determinados fines. Confesién cualificada indivisible. Confesién
divisible. Sentencia de 21 de junio de 1954. Proceso ordinario de Gabriel Henao Hur-
tado contra Gustavo Villegas Arango. Mag. Pon, Dr. José Herndndez Arbeldez. G.J.,
£ LXXVIL, 8. 829 8832, ... vne ittt et e e

147.- Accién reivindicatoria. Esta accién no puede dirigirse contra el mero tenedor.

Alcance de la norma del Art. 971 del C.C.. Confesién. Sentencia de 28 de julio
de 1954. Proceso de pertenencia de Jorge Ardila Guerrero. Mag. Pon. Dr. Alberto
Zuleta Angel. G.J., t. LXXVIIL ps. 1372142 ...

148.-Contra el cesionario pueden hacerse valer los asientos hechos en los libros de

comercio del cedente, pero ¢l puede probar contra ellos, con todos los medios

de prueba. La confesién preestablecida en un documento escrito no es prueba distinta

del documento mismo. Error de hecho en la apreciacién de pruebas. Sentencia de 3 de
agosto de 1954. Proceso ordinario de Ruperto Aya contra la sucesién de Didgenes
Troncoso y otra. Mag. Pon. Dr. Dario Echandia. G.J., t. LXXVIII, ps. 235a243. . ..

149.- Accién de indemnizacién de perjuicios. Confesién. No cabe el principio de indi-
visibilidad o divisibilidad de-la confesién tratindose de demandas y respuestas.
Responsabilidad solidaria. Error de derecho. Prueba trasladada. Sentencia de 27 de
octubre de 1954. Proceso ordinario de Elisa Zafra contra Ricardo Zapata. Mag. Pon.
Dr. Alfonso Marquez Péez. G.J., t. LXXVIIL, ps. 9602964 ......................

150.- Simulacién. En el juicio sobre simulacién deben intervenir todos los que fueron
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INDICE CRONOLOGICO JURISPRUDENCIAL XXX

partes en el contrato. La accién de simulacién es personal y declarativa. A un
escrito del demandado no puede negarse el caracter de principio de prueba por escri-
to, porque no contenga una confesién sobre el hecho litigioso. Posiciones. Sentencia
de 27 de octubre de 1954. Proceso ordinario de Zoé de la Roche de Romero contra Joa-
quin Antonio Cruz. Mag. Pon. Dr. Alberto Zuleta Angel. G.]., t. LXXVIII, ps. 965
AT e e e e e e

151.- Accidon resolutoria de un contrato de venta con pacto de retroventa. Excepci6én
de contrato no cumplido. Confesién. Su divisibilidad. Sentencia de 30 de octu-

bre de 1954. Proceso ordinario de Carlos Sail Goyeneche contra Ciro Enrique Goye-

neche. Mag. Pon. Dr. Dario Echandia. G.J., t. LXXVIII, ps. 100021008 ..........

152.- Contrato de arrendamiento. La confesién como prueba de este contrato. Indivi-
sibilidad de la confesion. Sentencia de 5 de noviembre de 1954. Proceso ordina-

rio de Samuel Isaacs contra José Maria Saenz. Mag. Pon. Dr. José J. Gémez R. G.].,

L LXXIX, ps. 10a 23, .o e

153.- Elementos de la confesién judicial. Si un presunto demandado en declaracién
extrajuicio da su asentimiento de haber celebrado simuladamente un contrato
y luego lo ratifica en juicio contra él, esto tltimo constituye una confesién judicial.
El “animus confitendi” en 1a confesién. Confesién judicial y extrajudicial. Simula-
cién. Sentencia de 12 de noviembre de 1954. Proceso ordinario de Pedro Marfa V4s-
quez y otros contra Lazaro Vésquez y otro. Mag. Pon. Dr. José J. Gémez R.. G.]. t.,
L XXX, Ps. 59 @Bl . ..o e e e

154.- Accién de simulacién, Su prueba entre las partes. Confesién judicial. Sentencia

de 23 de noviembre de 1954. Proceso ordinario de Marfa de Jesus Saiz de Palma
contra Alonso Palma Saiz y otros. Mag. Pon. Dr. Alberto Zuleta Angel. G.]. t.,
LXXIX, ps. 1262120 ... .o v i e

155.- Para perseguir la cosa hipotecada perteneciente a una sociedad iliquida, no es
necesario que sean demandados ambos cényuges. No es exacto ni admisible, y
menos bajo el régimen del Cédigo Judicial actual, que un litigante pretenda hacer uso
de lo que le conviene en la confesién del otro, con prescindencia de las explicaciones
dadas por el confesante. Admisi6n de la confesion segin el articulo 609 del C.]. Prin-
cipio de la indivisibilidad y divisibilidad de la confesién. Sentencia de 16 de diciembre
de 1954. Proceso ordinario de Pedro Julio Mufioz Valbuena contra Alberto Rangel
Rangel. Mag. Pon. Dr. Luis Felipe Latorre U. G.J. t., LXXIX, ps. 287a2%4.......

ANO 1953

156.- Litisconsorte-voluntario. La confesién de uno de los demandados no perjudica
a los demas codemandados. Diferencias entre el error de hecho y el de derecho.
Sentencia de 26 de marzo de 1953. Proceso ordinario de Jaime Nieto Toro y otros con-
tra Dolores Toro y otras. Mag. Pon. Dr. Rafael Ruiz Manrique. G.]., t. LXXIV,
PS. T07 @ Td] oo e e e e
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XXXIV INDICE CRONOLOGICO JURISPRUDENCIAL

157.- Accién de pertenencia de un inmueble por haberlo adquirido por medio de la
prescripcion. Confesién. Las preguntas en posiciones deben ser claras, no pue-
den pasar de veinte y cada una se debe referir a un solo hecho. Sentencia de 20 de
abril de 1953. Proceso de pertenencia de Juana Marfa Gutiérrez. Mag. Pon. Dr. Ge-
rardo Arias Mejia. G.J., t. LXXIV, ps.680a685.......... b e

158.- Para que se decrete la liquidacién de una sociedad de hecho, quien ejerce esta
accién debe probar plenamente que entre los socios hubo un pacto social. Apre-
ciacién de la prueba indiciaria por el Tribunal de instancia. Confesién extrajudicial.
Sentencia de 24 de abril de 1953. Proceso ordinario de Joaqufn Marifio contra Luis A.
Marifo. Mag. Pon. Dr. Rafael Ruiz Manrique. G.J., t. LXXIV, ps, 6982706 .. .....

159.- Confesién. Principio de la indivisibilidad y divisibilidad de la confesién. Cuéan-
do es indivisible la confesién del demandado. Sentencia de 6 de julio de 1953.

Proceso ordinario de Octavio G6mez Villegas contra Bela Matfas. Mag. Pon. Dr.

Rafael Ruiz Manrique. G.J.,t. LXXV, ps.498a504 ...................cooonn.n.

160.- En casacién no se pueden corregir los errores en que incurra el sentenciador de
instancia al decidir sobre si estd 0 no probada una confesién extrajudicial y al
atribuirle determinado mérito probatorio. Cu4ando puede atacarse en casacién la
apreciacién hecha por el juzgador de instancia respecto a la prueba indiciaria. Senten-
cia de 7 de julio de 1953. Proceso ordinario de Roberto Nifio Parra contra Pedro J.
Porras S.. Mag. Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.J., t. LXXV, ps. 505a515.......

161.- Accion petitoria de dominio sobre una suma de pesos. Cuando en juicio civil

puede tenerse como prueba la confesién hecha en un proceso penal. Sentencia
de 14 de julio de 1953. Proceso ordinario de Gonzalo Cortés R, contra Rosa M. Parra
Vda de Rodriguez. Mag. Pon. Dr. Gualberto Rodriguez Pefia. G.]., t. LXXV, ps. 616
B2 .
162.- Acci6n de simulacién. El animus confitendi como elemento de la confesién. Sen-

tencia de 14 de agosto de 1953. Proceso ordinario de Balbina Serna de Jiménez

contra Luis E. Restrepo. Mag. Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.]., t. LXXVI, ps.
27 a 30

163.- Sociedad de hecho. Prueba de su existencia. Error de hecho en la apreciacion de
una confesién extrajudicial. Confesién extrajudicial. Sentencia de 24 de sep-

tiembre de 1953. Proceso ordinario de John Restrepo A. contra Félix Fernandez. Mag

Pon. Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez. G.J., t. LXXVI, ps. 3602371 .................

ANO 1952

164.- Simulacién. Diferencias entre simulacién absoluta y relativa. Diferencias entre
simulacién y nulidad. Autonomia del Tribunal para calificar una confesién de
divisible o indivisible. Sentencia de 29 de febrero de 1952. Proceso ordinario de José
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INDICE CRONOLOGICO JURISPRUDENCIAL XXXv

Vicente Salazar contra José Maria Andrade y otros. Mag. Pon. Dr. Alfonso Bonilla
Gutiérrez. G.J., . LXXL ps. 1332150 . .o ovoee
165.- Simulacién de persona y mandato sin representacion. La confesién del gerente o
administrador de una sociedad s6lo prueba contra ésta, pero no contra los so-
cios, personas distintas de la sociedad. Apreciacién de la confesién extrajudicial. Ac-
cién reivindicatoria. Sentencia de 7 de marzo de 1952. Proceso ordinario de César
Neira Borda contra Maria del Carmen Saccone de Neira. Mag. Pon. Dr. Alberto
Holguin Lloreda. G.J., t. LXXI, ps. 3512368 ..............cvviiiiiiiinnn

166.- Accion de pago del precio de unas mercancias vendidas. Causal primera de ca-
sacién. Indivisibilidad de la confesién. En qué casos es ésta indivisible. Sentencia

de 30 de abril de 1952. Proceso ordinario de Francisco Ortiz Quintanilla contra Re-

migio Navarro S.. Mag. Pon. Dr. Pablo E. Manotas. G.].. t. LXXI, ps. 772a779 . ...

167.- Presuncién de culpabilidad por actividades especialmente peligrosas. Su alcan-

ce. Confesiones de agentes del ministerio publico. Su valor probatorio. Senten-
cia de 10 de junio de 1952. Proceso ordinario de Ramona Pitalta cortra el municipio
de Cartagena. Mag. Pon. Dr. Alberto Holguin Lloreda. G.J., t. LXXII, ps. 393 a
308

168.- Accién de nulidad de un contrato. La incongruencia como causal de casacién.
Hay incongruencia cuando el juez falla favorablemente la peticién principal v
la subsidiaria. Cual es la causa petendi en un juicio. El dolo como vicio del consen-
timiento. Presuncion de confesion extrajudicial. Requisitos de eficacia de la confesién.
Sentencia de 23 de junio de 1952. Proceso ordinario de Maria de la Paz Garzén de
Parra contra Ricardo Rincén y otra. Mag. Pon. Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez. G.J.,
CLXXIL ps. 451 ad66 . ... e

169.- Rendicidén de cuentas. En casacién no es posible variar el criterio del juez acerca

de la necesidad de comprobar o no una determinada partida de una cuenta. La
confesiéon debe recaer forzosamente sobre hechos. Sentencia de 26 de junio de 1952.
Proceso de rendicién de cuentas de Carlos E. Munoz contra los herederos de Edel-
mira Zamora Gomez. Mag. Pon. Dr. Pablo E. Manotas. G.]., t. LXXII, ps. 478 a 486

ANO 1951

170.- Accién reivindicatoria. Error de derecho. El curador ad-litem no es representan-
te legal v en consecuencia sus aseveraciones no tienen el caracter de confesion
respecto de la persona de la cual es curador. Sentencia de 5 de febrero de 1951. Proceso
ordinario de Rosario Patino v otra contra Julia Cortés v otros. Mag. Pon. Dr. Pedro
Castillo Pineda. G.J. t. . LXIX.ps. 39a4]l . ... ................. ... .. ...

171.- Accion de pertenencia de un inmueble por haberlo adquirido por prescripcion
extraordinaria. Requisitos para que se opere el fen6meno de la unién e incorpo-
racién de posesiones. Cuando admite prueba en contrario la confesion. Sentencia de
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6 de septiembre de 1951. Proceso ordinario de Juan de la Cruz Arango v otra contra
Luis E. Maya Arango y otros. Mag. Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.J., t. 1.XX,
ps.408a412. ... . ... e

172.- Accién declarativa de haber adquirido el dominio de unos inmuebles por medio
de la prescripcion. La enunciacion de los hechos por el demandante en el libelo
y su aceptacién por el demandado en la contestacién, constituyen confesiones en cuan-
to puedan perjudicar al uno o el otro respectivamente. Sentencia de 13 de septiembre
de 1951. Proceso ordinario de Tomé4s Cérdoba contra Roberto Pastrana v otros. Mag
Pon. Dr. Manuel José Vargas. G.J., t. LXX, ps. 4242432 ........................

173.- El que la liquidacién presentada por el demandante no sea objetada por la con-

traparte equivale a una confesién; y por tanto a este caso es aplicable el precepto
del art. 170 C.]. conforme al cual las confesiones de los agentes del ministerio piiblico
no perjudican a la parte que representen. El allanamiento como modalidad de la con-
fesion. Sentencia de 28 de noviembre de 1951. Sala de Negocies Generales. Proceso
de incidente de liquidacién de perjuicios en el proceso de Arturo Fabio Manotas contra
la Nacién. Mag. Pon. Dr. Luis Rafael Robles. G.J..t. LXX, ps. 9402944 ...........

ANO 1950

174.- Acciones de simulacién de un contrato y de nulidad de uno de compraventa.

Prueba de la simulacién. Confesién judicial. Sentencia de 28 de marzo de 1950.
Proceso ordinario de Jesis Maria Cedefio contra Juan Pablo Cedefio v otros. Mag.
Pon. Dr. Manuel José Vargas. G.J., t. LXVII, ps. 1452149 ... ....................

175.- Accidn reivindicatoria. Error de hecho en la apreciacién de indicios y en cuanto
a la de la confesién extrajudicial. Sentencia de 13 de junio de 1950. Proceso or-

dinario de sociedad “Castro Martinez,y Cia. Ltda. contra Herminia Cabrera Vda.

de Gambin. Mag. Pon. Dr. Pablo Emilio Manotas. G.J., t. LXVII, ps. 384 a 389 .. ..

176.- Accién de simulacién. Simulacién relativa. Simulacién absoluta. prueba de la
simulacién. Corifesién judicial. Sentencia de 22 de junio de 1950. Confesién
judicial. Sentencia de 22 de junio de 1950. Proceso ordinario de Eusebia Garnica de
Campos y otro contra Pedro Arias Ortiz. Mag. Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.J.,
L LXVIL ps. 402 a 407 .. e e

177.- Accién de simulacién y de nulidad de unos contratos. Error de hecho en la in-
terpretacién de la demanda. Posiciones. Confesién presunta. Sentencia de 10 de
julio de 1950. Proceso ordinario de Felipe Nieto y otra contra Beatriz Nieto Rubio de
Montenegro y otro. Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.J., t. LXVII, ps. 432
15 D P

178.- Accidn de simulacién de un contrato de cuentas en participacion. I.a confesién
de una de las partes contratantes de que es simulado el contrato. no perjudica
a la otra parte que afirma la validez del mismo contrato. Sentencia de 23 de octubre de
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1950. Proceso ordinario de Mauricio Ospina Devia v otros contra Héctor (). Acevedo.
Mag. Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.J.. t. LXVIIL, ps. 128a137...............

ANO 1949

179.- Accidn de restitucién de unos semovientes y de sus frutos. Inaplicabilidad a la

critica de la confesién de las normas legales sobre critica de testimonios. Confe-
sién extrajudicial. Sentencia de 22 de febrero de 1949. Proceso ordinario de Leonilde
Victoria v otra contra Miguel Antonio Piedrahita. Mag. Pon. Dr. Alvaro Leal Mora-
les. G.J. 6 LXV, ps. 336 a 337 ..ot

180.- Accidn de filiacién natural. Formas que puede asumir el reconocimiento de la
paternidad natural. A qué se reduce el juicio estimativo de la confesi6n escrita
de dicha paternidad. Confesién judicial v extrajudicial. Sentencia de 9 de marzo de
1949. Proceso ordinario de Matilde Rodriguez M. contra José del Carmen Cely v otra.
Mag. Pon. Dr. Hernan Salamanca. G.J..t. LXV ps. 6032613 ....................

181.- Accion de pertenencia por prescripcion extraordinaria. Valor del relato de bie-
nes de una sucesién hecho por el apoderado de los interesados. Reconocimiento
de documentos privados. Confesién de apoderado. Sentencia de 6 de mavo de 1949.
Proceso de pertenencia de Francisco de la Cruz Motoa con oposicién del municipio de
Zarzal. Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.]., t. LXVL, ps.59a62.........

182.. Accidn de nulidad de un contrato. Reivindicacién. Cuando uno de los contra-
tantes no esta declarado en irterdiccién judicial es necesario para que el contrato
se declare nulo por falta de consentimiento, que se aduzca la prueba de que la psicosis
padecida por aquél suprima la determinacién de la voluntad v que tal hecho es con-
comitante con el de la celebracién del contrato. Prueba Pericial. Error de hecho.
Confesion ficta. Sentencia de 27 de octubre de 1949. Proceso ordinario de Jocé Mén-
dez Losada contra Misael Pastrana. Mag. Pon. Dr. Manuel José Vargas. G.J., t. LXVI,
PS- 636 @45 . ...

. ANO 1947

183.- Accién principal de nulidad de un contrato y reivindicacién. Convencién peti-
toria de saneamiento de una compraventa. Doctrina juridica sobre la confesién.
La reconvencién en derecho. Sentencia de 14 de abril de 1947. Proceso ordinario de
Aurora Giraldo contra Gumersindo Villa y otra. Mag. Pon. Dr. Alvaro Leal Morales.
GJ . LXILps. 122a 130 . ..o

184.- Accién de responsabilidad civil por accidente automoviliario. Presuncién de
responsabilidad. Confesién judicial. Principio de la indivisibilidad de la con-
fesién. Sentencia de 30 de agosto de 1947. Proceso ordinario de Ricardo Pinzén contra
Rogelio Sanchez Cortés. Mag. Pon. Dr. Manuel José Vargas. G.J., t. LXIII, ps. 75
Y
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185.- Accién de reforma de un testamento, de declaracion de una filiacién natural y

de restitucién de bienes. Presupuestos procesales. Legitimacién en la causa. In-
vestigacion de la paternidad natural. La confesién no es admisible para establecer el
caracter de heredero de una persona respecto de otra. Sentencia de 18 de septiembre
de 1947. Proceso ordinario de Pablo A. I.ozada contra Amira Matamoros de Porras.
Mag. Pon. Dr. Hernan Salamanca. G.]., t. LXIII, ps. 24 a 30

ANO 1946

186.- Simulacién. Accién de nulidad de un contrato como principal y de reconven-
cién para el pago de perjuicios. Valor de la confesién. Sentencia de 19 de fe-

brero de 1946. Proceso ordinario de Celia Marquez de Borras contra Manuel A. Pérez

v otro. Mag. Pon. Dr. José Antonio Montalve. G.J., t. LX, ps. 123a129............

187.- Accién de simulacién de un contrato. Confesién. Valor probatorio. Confesién
extrajudicial. Animus confitendi. Sentencia de 7 de mayo de 1946. Proceso or-

dinario de Nohemi Diaz Castillo contra Luis Alejandro Ariza y otros. Mag. Pon. Dr.

Manuel José Vargas. G.J., t. LX, ps. 4172423 .............. ... .o i i

188.- Accién de filiacién natural. Investigacién de la paternidad. Confesién judicial
v extrajudicial. Sentencia de 25 de septiembre de 1946. Proceso ordinario de

Maria de la Cruz Sanchez contra Juan de Dios Alzate. Mag. Pon. Dr. José A. Montalvo.

Gt LXLL ps. 81aB80 . oo

189.- Accién de nulidad de unos contratos. Apreciacién y valor de la confesién extra-
judicial de acuerdo al articulo 608 del C.]. Sentencia de 7 de noviembre de 1946.

Proceso ordinario de Raquel Sabogal Padilla v otra contra Urias Sabogal y otros. Mag.

Pon. Dr. Pedro Castillo Pineda. G.J., t. LXI, ps. 4252429 .......................

ANO 1945

190.- Accién de nulidad de un contrato. Soberania del Tribunal en la apreciacién de
las pruebas. Confesién extrajudicial. Sentencia de 25 de mayo de 1945. Proceso

ordinario de Maria del Rosario Correa contra Elisa Correa Diaz. Mag. Pon. Dr.

Arturo Tapias Pilonieta. G.J., t. LIX,ps. 1162122 .. .......... ... . .ooiiis,

191.- Accién petitoria de pago de una suma de pesos. Confesién extrajudicial. El
animus confitendi. Sentencia de 14 de agosto de 1945. Proceso ordinario de

Joaquin E. Correa contra Julioc Moreno y otros. Mag. Pon. Dr. José Antonio Montal-

vo. GJ o b LIX, ps. 41T ad23 ..o e

192.- Accién de simulacién. Precio ficticio. Confesién judicial. Sentencia de 20 de
septiembre de 1945. Proceso ordinario de Josefa Rico contra Cesareo Rico. Mag.
Pon. Dr. Hernan Salamanca. G.J., t. LIX, ps.932a936 . .........................
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193.- Accidn petitoria de resolucién de un contrato de compraventa. Por supuesta fal-

ta de pago del precio. Confesion. Principio de la indivisibilidad v la divisibili-
dad de la confesién. Sentencia de 29 de octubre de 1945. Proceso ordinario de Joa-
quin Rodriguez contra José¢ Trinidad Roa. Mag. Pon. Dr. José Antonio Montalvo.
GJ, . LIX, ps. T40a T43 . . o e

ANO 1944

194.- Accién petitoria de dominio. Confesién extrajudicial. El articulo 608 del C.J.

defiere al juicio del juez para el sefialamiento de la mayor o menor fuerza de la
confesién extrajudicial. Sentencia de 1 de abril de 1944. Proceso ordinario de Abe-
lardo Gonzélez contra Moisés Angel. Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.].,
ELVIL Ps. 1418 144 oo oot e

ANO 1943

195.- Accidn de simulacién.- Terceros de buena fe. En materia de pruebas en lo civil

no hay ni pueden decretarse diligencias de careo. Confesién judicial. Sentencia
de 10 de febrero de 1943. Proceso ordinario de Octavio Fuentes contra Aquilino Rin-
c6ny otra. Mag. Pon. Dr. Liborio Escallén. G.J., t. LV,ps. 19a22................

196.- Mandato. Confesién. Apreciacion de los jueces sobre la divisibilidad o indivisi-
bilidad en la confesién. “Debia pero pagué”. Sentencia de 30 de julio de 1943.

Proceso ordinario de Pantale6n Vargas T. contra Januario Gémez B. Mag. Pon. Dr.

Herndn Salamanca. G.J.,t. LV, ps. 618a623............ ...

197.- Accién de resolucion de un contrato por pretendida falta de pago del precio.
Indivisibilidad de la confesién. “Debia pero pagué”. Sentencia de 3 de agosto de

1943. Proceso ordinario de Angel de Jesis Torres Tamayo contra Pastor Hernéndez.

Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.J., t. LVI, ps. 28a29.................

ANO 1942

198.- Filiacién natural. Estado civil. Confesi6n. Sentencid de 4 de febrero de 1942.
Proceso ordinario de Argemira Guzmén contra Pureza Gutiérrez Vda. de Pa-
dilla. Mag. Pon. Dr. José Miguel Arango. G.J., t. LIII, ps. 35238 .................

199.- Accién de liquidacién de una sociedad. Sociedades de hecho. Sociedades de he-
cho civiles y comerciales. Confesién extrajudicial. Sentencia de 26 de febrero de

1942. PROCESO ORDINARIO DE Adeodato Molano contra Juan Cajigas. Mag. Pon.

Dr. Fulgencio Lequerica Vélez. G.J., t. LIII,ps.83a96.........................

200.- Accidn petitoria de pago de una suma de pesos por perjuicios. Confesion clara
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v precisa. Posiciones. Sentencia de 17 de agosto de 1942. Proceso ordinario de
Carlos Ballesteros contra The Anglo South American Bank. Mag. Pon. Dr. José Miguel
Arango. G.J.. t. LIV bis. ps. 222 23. .. ... . . i e

201.- Competencia prorrogable. Confesién presunta conforme al articulo 618 del C6-
digo Judicial. Sentencia de 16 de octubre de 1942. Proceso ordinario de Eladio

Borrero contra Qctavio Perdomo. Mag. Pon. Dr. Isaias Cepeda. G.J., t. LIV bis. ps.

180 a 185 . e

202.- Accion de nulidad por simulacion. Confesién. Error de hecho v de derecho. In-
congruencia. Sentencia de 20 de octubre de 1942. Proceso ordinario de Roberto

Marino contra Maria Luz Gonzalez Marifio v otra. Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa

Daza.G.J..t. LIV bis, ps. 185a 188 ... ... ... . . i

ANO 1941

203.- Accidn de simulacién de una venta con pacto de retroventa. Accién de nulidad y
accién de simulacién. Posiciones. Confesién judicial. Sentencia de 27 de febrero

de 1941. Proceso ordinario de José Gabriel Reves y otra contra Policarpo Sanchez v

otro. Mag, Pon. Dr. Liborio Escalléon. G.J.,t. L, ps. 754a757....................

204.- Perjuicios. Agentes del Ministerio Pablico. Su confesién en juicio. Sentencia de
26 de marzo de 1941. Proceso por perjuicios de Juvenal Botero contra el De-

partamento de Antioquia. Mag. Pon. Dr. Arturo Tapias Pilonieta. Sala de Negocios

Generales. G.J., . LI ps. 7232728 ... ... i

205.- Accidn de nulidad de un contrato de mutuo con hipoteca. de un juicio ejecutivo,
de nulidad de un remate. Confesién. Hipoteca. Registro del remate. Sentencia
de 29 de mayvo de 1941. Proceso ordinario de Luis Francisco Martinez contra Rafael
Maria Valderrama v otros. Mag. Pon. Dr. Fulgencio Lequerica Vélez. G.]., t. LI,
PS03 a0 .. e e

206.- Accion de simulacion. Principio de prueba por escrito. Confesién. Sentencia de
3 de junio de 1941. Proceso ordinario de Bertina Parra contra Luis Alberto
Pacheco Porras v otros. Mag. Pon. Dr. Liborio Escallén. G.J., t. LI, ps. 5322535 . ..

207.- Accién de nulidad de contrato de compraventa. Venta de bienes raices. Con-
fesién. Animus confitendi. Sentencia de 2 de agosto de 1941. Proceso ordinario de
Jorge T. Lozano v otro contra Sandalio Monzé6n v otra. Mag. Pon. Dr. Fulgencio
Lequerica Vélez. G.J.. t. LIL, ps. 169al175........ ... ... o i,

ANO 1940

208.- Accion de simulacién de nulidad de un contrato. Qué se entiende por confesién.
Posiciones. Sentencia de 14 de junio de 1940. Proceso ordinario de Octavio
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Fuentes contra José Milciades Leguizamén. Mag. Pon. Dr. José Miguel Arango. G.]..
XLIX Ps. 520 a 526 . ... o

ANO 1939

209.- Accion de simulacién. Registro. Interpretacién de la demanda. Principio de la

indivisibilidad de la confesién. Sentencia de 28 de marzo de 1939. Proceso ordi-
nario de Benito Rubiano v otros contra Rogelio Garzén. Mag. Pon. Dr. Liborio Es-
callon. G.J.. . XLVIL ps. T14a 718 . . . .o e

210.- Accién de perjuicios. Qué es la confesién. El error de hecho ha de ser manifiesto
No se puede establecer la confesién por medio de indicics. Sentencia de 19 de

abril de 1939. Proce,o ordinario de Jestis Vasquez contra Magdalena Fruit Company.

Mag. Pon. Dr. Arturo Tapias Pilonieta. G.J.. t. XLLVIII, ps. 50a 54 ...............

211.- Accidn de resolucion de un contrato. Qué se entiende por confesién. Principio de
la indivisibilidad de la confesion. "Debia pero pagué”. Sentencia de 1 de diciem-

bre de 1939. Proceso ordinario de Nepomuceno Jerez Gonzalez contra Martin Mendo-

za Flérez, Mag. Pon. Dr. Arturo Tapias Pilonieta. G.J., t. XLIX. ps. 37a40........

ANO 1938

212.- Accion de pago por una suma de pesos. Error de hecho. Confesién extrajudicial.
Sentencia de 9 de mavo de 1938. Proceso ordinario de José J. Atehortda contra

la sucesion de Enrique Rendén. Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.J., t.

XLVI ps. 412 a4l

213.- Traslados. No puede decirse que la parte que guarda silencio, que no objeta
confiese ser cierto los hechos afirmados por el actor. Qué se entiende por confe-
si6n. Qué se requiere para que pueda hablarse de confesién. Confesién expresa v pre-
sunta. Fl animus confitendi como el elemento de la confesién. Sentencia de 21 de
mavo de 1938. Proceso ejecutivo de Ramoén L. Gonzalez M. contra el Depaftamento
del Tolima. Mag. Pon. Dr. Anibal Cardoso Gaitan. Sala de Negocios Generales. G.J.,
t. XL.VL. ps. 758 a 765. (Vertambiénps. 739a741) ........ ... ... oo i

214.- Accién principal de resolucion de un contrato y subsidiaria de rescisién por le-
sion enorme. Personerias sustantiva v adjetiva. Sucesién. No es persona juridica.
Técnica de casacidn. Posiciones. Sentencia de 30 de mayvo de 1938. Proceso ordinario
de Flisa Ardila v otras contra Elisa Nieto de Torres. Mag. Pon. Dr. Fulgencio Leque-
rica Vélez, G.J..t. XLVL. ps.353a5359 ... .. .

215.- Accién de resolucion de un contrato. Técnica de Casacién. Interpretacién del

articulo 1934 del Cédigo Civil. Las negaciones no se demuestran por medio de
pruebas, salvo que se apoven en la afirmacién de hechos positivos cuva existencia
pueda demostrarse. Potestad judicial de estimar la prueba de confesién extrajudicial.
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Sentencia de 16 de septiembre de 1938. Proceso ordinario de Ponciano Mora contra
Joaquin Mora. Mag. Pon. Dr. Fulgencio Lequerica Vélez. G.J., t. XLVII, ps. 125 a
1310 E e e

216.- Accion sobre pago de perjuicios materiales y morales. Técnica de casaci6n.
Carta misiva. Facultad judicial de estimar la prueba de confesién extrajudicial.
Sentencia de 7 de diciembre de 1938. Proceso ordinario de Enrique Botero Londofio
contra “Bolsa de Bogota S.A.". Mag. Pon. Dr. Fulgencio Lequerica Vélez. G.]., t.
NLVIL ps. 440 a 446 .. ... oo e

ANO 1937

217.- Recurso de Revisién. Confesién. Principio de la indivisibilidad. Sentencia de 9
de marzo de 1937. Proceso ordinario de Clodoveo Mojica contra Simén Pefiuela.
Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.J.. t. XLV, ps. 23224 . ................
218.- Reivindicacién. Inspeccién judicial. Confesién judicial. Qué se entiende por tal.
Sentencia de 22 de abril de 1937. Proceso ordinario de Lucrecia Alvarez de Lago
contra Rosendo Leguizamo. Mag. Pon. Dr. Miguel Moreno Jaramillo. G.]., t. XLIV,
ps.727a730 ... ... e e e e

219.- Demanda sobre pago de una suma de pesos. Crédito adquirido durante el ma-

trimonio. Cesionario del c6nyuge sobreviviente. Principio de la indivisibilidad
de la confesién. Sentencia de 25 de junio de 1937. Proceso ordinario de Rémualdo
Torres contra José Isaacs Carrefio. Mag. Pon. Dr. Ricarde Hinestrosa Daza. G.]., t.
XLV, s 247 a 254 . ..
220.- Accidn real hipotecaria. La hipoteca, como la prenda, son obligaciones acceso-

rias. Interpretacién de la demanda. Confesién indivisible. “Debia pero pagué”.
Sentencia de 3 de septiembre de 1937. Proceso ordinario de José Marfa Machado con-
tra Aura Hernandez de Restrepo. Mag. Pon. Dr. Liborio Escallén. G.J., t. XLV, ps.
487 a 490

ANO 1936

221.- Demanda sobre pago de una suma de pesos. Excepcién de simulacién de contra-
to. Confesién presunta. Sentencia de 20 de agosto de 1936. Proceso ordinario de

Maria Amparo Petronila Forero de Velasco contra Angel Marfa Avila. Mag. Pon. Dr.

Ricardo Hinestrosa Daza. G.J.,t. XLIV, ps. 4162422 . ............. ... .ooiiinn

222.- Simulacién de contratos. Contraestipulacién. Simulacién material. Confesién
judicial y extrajudicial. Qué se entiende por confesién. Sentencia de 24 de octu-

bre de 1936. Proceso ordinario de José M. Vivas y otra contra Joaquin Lazo y otros.

Mag. Pon. Dr. Miguel Moreno Jaramillo. G.J., t. XLIV, ps. 163al175.............
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223.- Restitucién de una finca arrendada. Error de hecho. Confesién. Principio de la
indivisibilidad de la confesién. Sentencia de 19 de noviembre de 1936. Proceso

ordinario de Luis Felipe Campo contra Jorge Vivas Lasso. Mag. Pon. Dr. Juan Fran-

cisco Mujica. G.J., t. XLIV,ps.476a480 ...... ... oot

224.- Accién de nulidad de un contrato. Confesién. Confesién compuesta y confesién

compleja indivisible. Hechos conexos. Indivisibilidad de la confésién compleja.
“Debfa pero pagué”. Sentencia de 30 de noviembre de 1936. Proceso ordinario de Mer-
cedes Fernandez contra David J. Pont6n y otra. Mag. Pon. Dr. Eduardo Zuleta Angel.
GJ . XLIV,ps.849a B8] . ... .. e e

225.- Accién de perjuicios. Confesién. Confesién explicada. Confesién de hechos
distintos y separados del principal. Sentencia de 12 de diciembre de 1936. Pro-

ceso ordinario de Manuel A. Gonzalez V. contra Carlos Arturo Tavera. Mag. Pon. Dr.

Ricardo Hinestrosa Daza. G.J.,t. XLV, ps. 10al3.............. ... ...t

ANO 1935

226.- Demanda para el pago de una suma de pesos. Confesion que prueba un crédito
por mayor valor de quinientos pesos. Aplicacién de los Arts. 91 y 92 de la Ley 153
de 1887. Confesién sobre venta de bienes muebles. Confesién en el caso de un contra-
to consensual y en el de un contrato solemne: sus efectos. Requisitos de la confesién
para el juicio ejecutivo y para su admisién en juicio ordinario. Confesién extrajudicial
ante el juez que no es el de la causa. Sentencia de 25 de mayo de 1935. Proceso ordi-
nario de Milcfades Santacruz contra Fortunato Caicedo. Mag. Pon. Dr. Antonio
Rocha. G.J., t. XLIL ps. 17a 23 .. ...t e e e e

227.- Accién sobre pago de una suma de dinero. Recurso de casacién. Confesién.
Confesién extrajudicial. El animus confitendi. Sentencia de 5 de julio de 1935.

Proceso por pesos de Carmen Orozco Vda. de Henao contra Julio Henao y otro. Mag.

Pon. Dr. Antonio Rocha. G.J., t. XLIL, ps.307a311..............coiiiiinn...

228.- Excepciones en juicio ejecutivo seguido por jurisdiccién coactiva. Confesion del
deudor solidario. Los medios de prueba son creaciones legales en los que va in-
teresado el orden puiblico, y no se puede por convenio de los contratantes sustitufr un
medio probatorio legal por otro que no lo sea. Confesién extrajudicial. Sentencia de
16 de agosto de 1935. Proceso ejecutivo del Departamento de Cundinamarca contra
Rogelio Garcfa y otro. Mag. Pon. Dr. Eleuterio Serna R.. Sala de Negocios Generales.
GJ, . XLIL ps. 2372243 . ..o

ANO 1934

229.- Accién de pago de perjuicios por el no cumplimiento de un contrato. Art. 61 del
Cédigo Politico y Municipal. Esta disposici6n tiende a dar fijeza a las estipula-
ciones de plazos, cuando se conviene en que éstos deben empezar a correr desde cierta
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fecha. Excepcién de contrato no cumplido. Dictamen pericial. En el recurso de ca-
sacién no se pueden alegar excepciones, ni debatirse asuntos que no fueron objeto de
debate en las instancias del juicio. Error de derecho. Confesién del apoderado. Sen-
tencia de 15 de mayo de 1934. Proceso ordinario de Carlos Campuzano contra Ar-
turo de Brigard y otra. Mag. Pon. Dr. Tancredo Nannetti. G.]J., t. XLI bis, ps. 16 a
25, N I805-B .. e e

230.- Contrato de venta. Confesién. Posiciones. Principio de la indivisibilidad de la

confesion. Sentencia de 21 de mayo de 1934. Proceso ordinario de Gonzalo Mejfa
L. contra Rafael Sanchez. Mag. Pon. Dr. Juan E. Martinez. G.J., t. XLI bis, N°. 1895
B ps. 28 a3 . e e et e

231.- Nulidad del testamento. Confesién. Requisitos para la validez de la confesién
hecha por los representantes legales, administradores y apoderados judiciales.
Documentos. Testigo instrumental. Testigo técnico. Sentencia de 29 de agosto de 1934.
Proceso ordinario de Elias Gonzélez E. contra Ana Maria Uribe de Gonz4lez y otros.
Mag. Pon. Dr. Juan E. Martinez. G.J., t. LXIbis, ps. 10} all2...................

232.- Testamento. Confesién hecha en testamento. Sentencia de 25 de octubre de
1934. Proceso ordinario de Celestino Alba contra la sucesién de Nicolas Castillo.
Mag. Pon. Dr. José Miguel Arange. G.J., t. XLI bisN©. 1895¢,ps. 63a64..........

ANO 1933

233.- Nulidad de un contrato. Confesién. Sentencia de 29 de mayo de 1933. Proceso
ordinario de Rafael D. Aguilera contra Gonzalo Nifiez. Mag. Pon. Dr. Tancredo
Nannetti. G.J.,t. XLI, ps. 362a366 ......... ... viiiiiiiiiiiennnnan,

234.- Reivindicacién. La confesién debe producir perjuicio a quien la hace y aprove-

char a quien la pide. Qué se debe entender por confesién. Sentencia de 23 de
de septiembre de 1933. Proceso ordinario de Carlos Velilla contra Prudencio Ceba-
llos. Mag. Pon. Dr. Francisco Tafur A.. G.]., t. XLII, ps. 136a142................

235.- Demanda de nulidad por simulacién, de restitucién de bienes, pago de frutos.
Confusién de patrimonios. Confesién extrajudicial. Sentencia de 12 de diciembre

de 1933. Proceso ordinario de Carlota Villoria y otros contra Flaminio Camacho.

Mag. Pon. Dr. Ricardo Hinestrosa Daza. G.J., t. XLIV,ps. 6582674 ..............

ANO 1932

236.- Resolucion de un contrato de compraventa por falta del pago del precio. Sobera-

nia del juzgador en la apreciacién de las pruebas. Confesién. Principio de la
indivisibilidad de la confesién. Confesién divisible. Sentencia de 15 de febrero de
1932. Proceso ordinario de Carmen Charria Vda. de Calero contra Heliodora Calero
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de Bejarano y otros. Mag. Pon. Dr. Germén B. Jiménez. G.]., t. XXXIX, ps. 471 a
1

237.- Accion de nulidad por simulacién. Todo contrato sea o no solemne, esté sujeto

en su existencia misma y sus efectos, a la invalidacién, sea por consentimiento
mutuo, sea por causales legales, entre las cuales se halla la nulidad. El consentimiento
manifestado se presume como verdadero, pero admite la simulacién comprobada con
ciertas pruebas. Posiciones. Confesion. Sentencia de 26 de febrero de 1932. Proceso
ordinario de Jestis A. Arango y otro contra Marfa Rosa Vélez Arango. Mag. Pon. Dr.
José Joaquin Herndndez. G.J., t. XXXIX, ps. 4902493 ........... ... .ot

238.- Responsabilidad por accidente automoviliario. Confesién. No es suficiente para
establecer el estado civil. Sentencia de 22 de abril de 1932. Proceso ordinario de

Cristina Alvarez contra Alejandro Dager. Mag. Pon. Dr. José Joaquin Herndndez.

G.J . XXXIX, ps. 594 aB07 . ..ot e e

239.- Confesién. No es prueba pertinente para establecer el caracter de heredero de

una persona respecto de otra. Sentencia de 30 de mayo de 1932. Proceso ordina-
rio de Inés Borrero contra Francisco Guerrero. Mag. Pon. Dr. Tancredo Nannetti.
Gt XL, pPs.84aB6 . ..ottt e e

240.- Reivindicacién. En la enajenacién de las cosas embargadas hay objeto ilicito no
causa ilfcita. El embargo y el depésito de una finca raiz no impiden que se consu-
me la prescripcién adquisitiva de ella. Confesién. Qué se debe entender por tal. Para
que haya confesién, es condicién esencial que el hecho (positivo o ©iegativo) sobre que
ella versa sea perjudicial al confesante. Valor de la confesién hecha en posiciones fuera
de juicio. Sentencia de 4 de julio de 1932. Proceso ordinario de Antonio Echeverrfa
contra Aristides Flérez. Mag. Pon. Dr. José Joaquin Herndndez. G.J., t. XL, ps.
N . )

241.- Confesién. Valen como confesion las aseveraciones contenidas en las preguntas
de las posiciones. Inspecci6n judicial. Sentencia de 2 de octubre de 1932. Proce-

so ordinario de Francisco Elias contra José Francisco Robles Samper. Mag. Pon. Dr.

Juan E. Martinez. G.J., t. XL, ps.599a604 .............. . i

242.- Confesién. No es prueba id6énea para establecer el carscter de heredero de una
persona respecto de otra. Sentencia de 27 de noviembre de 1932. Proceso ordi-

nario de Bernardo Ramirez contra Mercedes Baquero de Acufia y otros. Mag. Pon.

Dr. José Miguel Arango. G.J.,t. XLL, ps. 31 ...

"ANO 1931

243.- Resolucién de un contrato por falta del pago del precio. Confesién. Elementos

que la constituyen. Principio de la indivisibilidad de la confesién. Sentencia de
18 de mayo de 1931. Proceso ordinario de Luis Felipe Bedoya contra José Maria Be-
doya. Mag. Pon. Dr. Juan N. Méndez. G.J., t. XXXIX, ps. 24227 .................
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244.- Confesién. Error de derecho. Prueba de las obligaciones o su extincién. Princi-
pio de la indivisibilidad de la confesién. Confesién divisible. Sentencia de 3 de
diciembre de 1931. Proceso ordinario de Sociedad “D. Marino & Lacorazza contra
sociedad comercial “Lacorazza Hermanos”. Mag. Pon. Dr. José Joaquin Hernéndez.
GJ . XXXIX, ps.359a362. . ... e e

245.- Nulidad por simulacién del contrato. Confesién. Esta no sirve para probar los
contratos solemnes. Sentencia de 12 de diciembre de 1931. Proceso ordinario de

Ana Joaquina Pérez contra José A. Pupo. Mag. Pon. Dr. José Joaquin Herndndez.

G.Jo . XXXIX, ps. 380 a 382 .. ..ottt e e

246.- Nulidad por simulacién. Contrato de compraventa. Error de derecho. Confesién
extrajudicial. Su apreciacién. Sentencia de 17 de diciembre de 1931. Proceso or-

dinario de Margarita Prieto de Mendieta contra Januario Gémez y-otras. Mag. Pon.

Dr. Tancredo Nannetti. G.]., t. XXXIX, ps.430a451 ...............cooineen.

ANO 1930

247.- Ejecucién por suma de pesos. Confesién. Valor de la confesién hecha en concurso
de acreedores. No es admisible para ratificar o revalidar la hipoteca con que se
aseguraron unos créditos. Sentencia de 27 de junio de 1930. Proceso ejecutivo de “Cer-
vecerfa Antioquefia Consolidada” contra “Fébrica Nal. de Vidrios. Mag. Pon. Dr.
Francisco Tafur A.. G.J.,t. XXXVIII, ps.41a45...........c.cviiinieennnnnnnnn.

248.- Resolucién de un contrato de compraventa por falta del pago del precio. Con-
fesi6n ficta. La confesién que se haga al absolver posiciones fuera de juicio, ante
juez competente, tiene la fuerza de confesién judicial. Sentencia de 8 de octubre de
1930. Proceso ordinario de Margarita Jaramillo Vda. de Jiménez contra Teresa Arias
Montoya. Mag. Pon. Dr. Tancredo Nannetti. G.J., t. XXXVIII, ps. 132a136.......

249.- Nulidad cldusula testamentaria. Confesién. Confesién divisible e indivisible.
Sentencia de 2 de diciembre de 1930. Proceso ordinario de Carlos Valenzuela

Carrizosa contra Hernando de Valenzuela y otros, Mag. Pon. Dr. Germén B. Jimé-

nez. G.J., t. XXXVIIL ps. 338 a 348 .. ..ottt iieiiiiiiiananaenes.
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